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e ¿CONSTITUCION COMPAÑIA “- ;:- € 
  

r st o - RESPOWSABILIDAD T.JMITANA - + 

A AMA 0 
    

  

$ *3G.000,0d A ma 
  

bibhbbtrtrbbrbbbbD 
  

Gn la ciudad de “San irancisco dé - 
s 

  

o 

A . . . , mm. So . Rs .— Z¿r > 

uito, Capital de la República del Z¿cuadox, a veinte y tres”"- |, 
A Y   

de Karzó de mil novecientos seténta y dos, anta mí, doctór-Ma- 
  

y nuéel Vintimilla Crtega, Wota:zió Octavo -de 2ft= Cantón, compa- 
  

recen: los señores Marcelo -Sásnpz Miño y Ca_riel Martínez -Rami- 
  

. a e . sa e Nito or 
Yéz, casados y cade uno por sus propios y correspondientés de- 
  

Pa = z > 2, - , Lo Dn Ñ La > . 7 + rechos; los señores comparacientes s0 ecusrtorianos , vecinos 
O E - 

  

<e esta ciudad, mayoras “le 21ads “logalr:ento -dapaces, a quienes| 
  

A conocer doy fe; y, 3docz.i: us clevan a "escritura “pública "el 
  

contenido Ge la siguiente miuutas Y Señor “otario: Sírvase - 
  

consignar «un el protocolo a su'tzrgo y alevar a escritura pú- 
  

  

úlici, el contrato 2 constitución. 12 una “Compañia de Respon- 
  PP 
  

”. - y. E ña] 

Candado. 

E ct 

e Mer ey a oz . . , - . as 
imitalde coro las sciguizntes clíusulas.- PR TME 

a TS - . . ? eN : . _ a. se , o 5 ! PA .- “oustitución y Sucios.- Lo: sefozor ..arcelo Sóíznz Ka - 
  

T aicoz, countorisuos, mayoros 2 ela, logalmcate capaces,-:dómi 
  

cilialor ta esta ciudal lo yuito, couvicaea 2n constituinsy en 
  

sscccto. corstituyen ox 21 peorcatez coaatroto una “ompañtai de; - 
  

Teeponsstbilidad Limitads, cuya Uanonmiració., finalidad w objé-| 
  

to y més característico” coartan a continunción,= S E-G UND A. ; E 

  

¿enominación, Domicilio: y genciati—ia cocizdad cuya. denbri-—- 

  

    
  

> r   O Ta AA O a rr BI CEA 

nación o razón socisl er. ":vistribuilora CAMA" fompañía, Limith- 
1197 de mn A . ¡EA A A E > ; 

las tiene. su domici lio ¿ca «quito Y. pusdes cstanlercor, Ageaciar. Q
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nas naturales, neacieonalre o =xvtranjeras, relecionadas con la 
l 

1 
  

misma finaFidad sotisl, en "conformidad. con lo dispuesto en el 
  

artículo noventa yl tras de la Ley'de la materia.- TERCE-     
RA .- Cijoto Socihl.- La Compañía se constituye con el pró- 
  

  

pósito de realizor|las siguientes 
A A 

actividades: Actos mercan- 
rre 

  

tiles y de -comercilp!en lo que se refiere a importación y ex- 
    

  

  

_portación; re resenhtación, “tanto¡a ersonas naturáles comó jur ) 
  —   

--rídicas, nacionalef ¡y extrangeras en diversas operaciones de 

Puan cm” 

    

  1 
Í 

  

carácter mercantil y, todas tás demás 'especificádás én el Ar- 

- tículo ochenta y siiétte de la Ley de Compañfa.- CUARTA .- 
  

- Duración.- La Juragión de la Compañífa es por el tiempo de diez 
, SS   

. años, vencido el cuál los socios podrán prorrogar dicho plazo] 
l | / 
  

cumpliendo previamente con lo prescrito por la Ley.- Q UI N- 
  

¿TA c.- Tapital Socl3l.- El “Capital Social:de la Compañía es- 

| 

  

-t8 formado por cinfuenta mil súcres y está dividido en parci- 
  

  

A a 5 

-paciones de un mil|sucres y distribuido de esta manera:El so- 
Erre   

ció Marcelo Sáenz r Ni ES Tn o a . 7 . 2” 

Miño, con veinte y cinco participaciones de rro 

  

sl 

A cd 

  

ocre 

un mil sucres ¡cada una. y, el. socio Gabriel Martínez Ramirez 
a 

  
4 

  

asi mismo, con vei te y cinco participaciones de igual can - 
  T 

  

'" tidad cada una de' ellas. El capital social está Íntegramente' 
TPC   

suscriito y pagado 
ICE Y SIMI EN AR Os ¿2 

  RR 

bor los socios, como se justifica en esta 
  T 

escritura.- SEX Y ¡A .- En cuanto a derechos, obligaciones 1 
j 
4 
T   

-- y” responsabilidad de: los: socios, estos se: someten a; lo: dispueg 

  

to en el Artículo ciento ocho de 1a Ley de Compañlas y otras 
  

afines.” S E PT 1 M A .—Administración.- La'Administración 
  

Un 

4 
  

Seta Sompañta se 

Cprimera El Srgan 

| 
gometerá a las siguientes disposiciones: - 

| 

? máximo: de la Compañía es la Juntá General) 
    la ml catarí farmaida. mar Ine enrinea laralmanto       Santitana Sr 

e 

A
A



  

2 
03 

y estará: legalmente. constituida; cumdo los cohturreRtes a = 
  

_élla feprésenteh más del cincuenta por ciento del capital so» 
AAA 
  

coa e sx LA AS E . oa 

cial; + [fésunaa))son atribuciones de la Junta General; a ) De - 
  == Tar + IT 

signar y remover a los Gerentes de la compañía ; b ) Aprobar - 
  a r > 2 * nata 

las' cuéntás y “Los balandes' que "presente el Cérente Yo resol - 
    ver acerca .dél- repárto de utilidades; a ) Consentir por únani- 
  

cts, 

midad e tá desiión 'de' 1ds part'ss Sótialés y en la admisión de 
  q - 

nuevos socios, ' así como en el aumento de “capital o disminución 
  a FT A 

del mísmo; d ) Decidir acerca de la prórroga del contrato so- 
  

. . e, . . . on o - e + > Pd N 

eialyoc ) Y, lds demás especificadas én 81 Artículó ciento dock 
  

PS 
“dé la ey: “de Compañías; Tercora) La Junta ceneral, se reunirá 
  

er “forma ordinaria Y "extraordinarias «Y formá' orttihhria, den 
    

13 + 

tro de los sesenta. primeros días de. cada, año y, en. farma. ex 
  

traordinaria,» siempre. que los Gerentes :o los. socios, lo trean 
  

conveniente La, convocatoria. la hará ed Cerente--por escrilto:- 
  

y la, Juntas. sp. entenderá legalmente. .constituída, según lo pres 
  

, Y Loca - - Ps ” 2 E. ¿ , . E , z z. A —critdo etrla' primera? disposición.-*La Júnta “eheral *bodrá cons 
  

AN FEA nas E: e do o de titulrse; á4n sih convocatoria” previa, si estuviere representah- 
  an 

e 
de: el. cientéó por ciento tel capital social. Cuarta) Para cual- 
  

. ” > . e ee Ñ , . í gto quierrdétisción de 1" Finta éeneral, se necestooicyobta a 
  

“más del cintuénta por ciento del capital social, salvo que, de 

» UN p mo. 

  > : e A 

acuerdo coj_lás' intereses de la Compañía, se estipule lo con-| 
  

  

A 

trario.p Quinta )) La representación legal de la Compañía, así. 
l 
  

A Sor? : n o - 

“como 1a Dostiór administrativa se se ejercerá a traves del Geren—|. 
  

  

r a. eo 

e, nombrado por la Junta Cereral, el cual es el responsable 
— 

  

  

. 7 . mo. , a Lo A a o. oy : AE Pa , j o éjones sstipuladás en la Ley de Compañías , y en especial: a)   
      Abrir y cerrar.-cuentas corrientos y cirar enbra. ellas. matar 

ES 

7 o F » an A 7 T. a Z 7 : AS : “ol ' os a - ” Mb. ? | ge la marcha “¿cónómica y 'tendr8' todas las facultades y obliga-|' .
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mu 
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27 

d de la Compañías. b 

| 

| 
¡ Endoear cheques; 0.) .Acéóptar. obligaciones 
  

  

  

  

  

y contra*os a nombre. de, la compañía; dd.) Cubrar, a autorizar pl 

cobro de planillas y demás créditos a favor de la Compañía: , Y. 
- ya IS g a 3 Laura a 

e) Ejecutar las decisiones de la Junta General, todo de confor+ 
e ¡ eros * moco na Ferre “3 = Po _ A Ti £ 13%3.13 go” - A 

midad con lo estatuldo en las pertinentes disposiciones legar 

les , sin descuidar de Ppeseptar;¡el balance- anual. y .la_ cuenta 

  

de perdidas y ¡ganan clas. así como ¿ta ¿Proppegta . de la distri;- 
A 

  

kución de beneficio '] q, enel plazo de sesenta día    
  

la terminación de ca 
7 4 nd 

da ejercicio económico. -£ S 
1 Y QU PS bso 

E Xx T A Ea 
+ Piel 

  

compañía tendrá Jos AR ¡berentes -, ¡quienes 

  

es 
ST 

funciones altern 
nt Sr 

ativamente; a) La e 
Pr o A . 

pa 
presentación honorífi- 

  

ca de la compañíía..en. [Los a.Ctosr-de orgemescial y, Pb) Presidir 
  

tas Sesiones de la Y nta feneral ÉS. EPT TMA _práguidación 
  

La. Tunta: “eneral des ignará-. un- Lifuitador, socio.ó 16 de la Com- 
  

pañía, siempre que 8 

1 
1 

sta deba: disolvérb8"por “las causales deter- 
  

minadas en la Ley: - JO 
1 

€ T»A Y Ao.-:Eh todo lo que: de-e*cterdo 
  

con la Ley, po, se, hu Wicre expresqdo. ey este. ipstramenta, se; es-     
tará a lo dispuesto en la misma. Se adjunta el, certificado al. 

) 
  

que se refiere la Ls 14 sy. del depósito¡dg las aportaciones,eñ.nu-. 
  

merario. Agregue ust 
1 

ed. señor Notariq..las demás gifusulas ¡de 
  

estilo.- " Hasta _.ad 
: 

ui la minuta, aye e] seligrdoghor Genaro Re- 
  

ña "galde, lo firma, y tiene la matrícula profesional número no 
  

vecientos ochenta Y nueve del. «Colegio de Atogados de 
. ps Quito.- 

  

Se acompaña las cart as de pago de timbres y habilitación. de ca- 
- MA A A 

  

rátula que correspon de a la presente escritura, en cuya cele = 
. o a o . A es . he e . 

  

bración se observaron lgs precentos legales del caso, -Ymlefda .. 
o , : : : qe 
  

que les fue la misma   a. hos señores comparecientes.por mi el Mo- 

    dardo RA A       * E E



   

  

04 

cuanto doy fe “(Fiémidó) “ Narcelo Séenz Miño.- (firmado) Ga- 
  

briel Kartínez Ramireze-( firmado) El “otario, Doctor Manuel 
  

Vintimilla Crtega .- MINISTERIO DE FINANZAS .- JEFATURA PROVIN 
  

CIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA.- "no- T..- Wocecientos ochen- 
  

ta y nueve mil trescientos ocho.- Fecha veinte y tres de Mar- 
  

$ ZO de mil novecientos setenta y dos,- Becaudación Directa .- 
  

    
lA 

0 » Yomb5e .- GAMA.- Po5 concepto de    constitución de Compañía po5 
  

    
e 
o 
de Lincuenta mil sucres .- Código ciento un nil ciento treinta .- 
  

$ Aubro Timbres Fiscales.- Valor quinientos sucres .- Código - 
  

  

  

  

ciento un mil ciento treinta y tres .- Rubro Tímbres Asisten- 
  

  

cia Social. Valor dos sucres Son quinientos dos sucres .- 
  

  
2 E) 7. 

/ A 
e 

2 
AN 3 , 

ne 8    
  

E 
A 12 
pe 

fora quinientos dos sucres ,” AADEF.- Liquidador o Jefe de. 

Recaudaciones O Recibidor .- Fay un sello de recibido hoy vein 
  

  

14 

te y tres de Marzo de mil novecientos setenta y dos, -MINISTE- 

  

15 

RIO DE FINANZAS .- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACICNES DE PI 
  

168 

CHINCHA.- Uno- Re Novecientos ochenta y ocho mil ochocientos 
  

17 

uno.- Fecha Marzo veinte y tres de mil novecientos setenta y 
  

18 
dos.- Recaudación Directa .- Nombre Compañía de Responsabilida 
  

19 

. 

. Limitada " CGAMA".- Por concepto de : Constitución de Compañía 
  

20 
Cuantía cincuenta mil sucres .- Notaria Octava ,- Código cien- 
  

to un mil setecientos .- Año setenta y dos.- Rubro Derechos y 
  

Tasas Judiciales +.- Valor treinta sucres .- Son treinta su - 
  

cres +- Total treinta sucres .- mp.- Liquilador .- Jefe de Re- 
  

caudaciones o Recibidor -- Hay un sello de recibido hoy veinte 
  

y tres de Marzo de mil novecientos setenta y dos.- 

  

  
  

27 
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1 
l 

i 

| 

  

confiero * esta PRIMERA COPIA, de- 

  

  

  

    

  
    
  

    

mi, en fe de ello, 
1 

bidemente firmada y! sellada er Quito, a . veinte y tres de Mar 
2 : 

J] zo de mil novecientps setenta y dos.= " -. 7 rro t- 
3 = | 

4 A A == e > 
iN > 

Y ma 

5 2 Es ¿ e AZ LAR 
OBN JA | Dr VINTIMILLA ORTEGA _ 

2 - xe A d j - etario Abogado o. 

S 77 
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SEÑOR JUEZ PROVINCIAL. -   A A A e A A A A A e nl 

lo, Gabriel Martinez Remirez, uno de los Gerentes de la Compañía. ” Di8- - 

tribuldores GAMA" Cla Ltda, como ge desprende del Instrumente que asin 

_lpadp en su cláusula"SEXTA", a Ud.,en. forma respetuosa, comparezao”y digo: 

A — Mediante esarttura pública de fecha. retnittras del > 

  

      

   

        

   
       

     

     

   
  

lcormbituyó—_La—Compañla—" Distribuidores -GAMA- Ola: Ltaa", de contormitas-— 

pon-20-ostatmido-on-01_hrd-130-de 1121 de comutdes rise equ — 

querer” Se verartermrán enla “Gerencia de Ta mts 0 coro son 1e" 
€ tE 

estipulado a. Sm Ta cIÉUsUla *SEXTA* OS atcho contrato. — 27 —=> 
qe o 2 De acuerdo -a lo estableoido-en los- ] 

  

     

    

Cuerpo-de Leyes -antes—citado;- solicito -la aprobaci 

¿[togolizada de lá misma, en vista de la cual dispondrá” 2 pú 

  

un estracto como -1o manda la Ley. A su vez acompaño el comprabapte Juas 

  

Htificativo del Banco "La Filantróppica" de esta ciudad del qué se po4Al 
  

observar ql que el capital suscrito, se encuentra Integramente pagado y “de - 

“ponitado en el indicado. Banco en cuenta "Integración de Capital. de koter= 
  

  
  

a
p
 

qdo a lo, que dispone el Art. .96m de la antes citada Ley. 
  

  

A - ——- No-se-precisa-el informe de La Superintendenbta 

  

  Ananda Ley o A —Á : EE —a. 

»-  Sárvase en consecuencia señor Juez disp Í 

  

    

  

  

    

  

    _Jtr, .989 C. Ab. Quito. EN 
«pa El 

 



  

  

   

  

A 

os corta eoerte 

a
 
e
s
 

ria.   

  

  

Presentado hoy | dig 

  

: Depórato antedefetón de- Cepitai—=— A - 

  

A lunes- veintisiete de merzo de mid novecientes. seten. 
A A AL mm A     

        lez de.la mañana, con copia ls 

  

    
  

  

  

La petición enter 

quese ekixtracto 

Limitada, por u una   

  

  

ro de 11973; 1ws 11 am 
        

> .- A A   

ber es elera y reune “los requisitos de Ley «- Publí- 
  a o. A A A O 

resorente a de Constitución de la Compañia "Gama Cia 

  

A A A A ——- 

-— NS vez. Hecho se _proveera,-    

  

  

  

  

    

  

  

Bb A A + 
47 

. . 

TT TT Proveyó y GA providencia anterior el señor Juez Vuinto Provincial 

TF lde Pichincha, doctorEfrain. "Martinez P;, en Vuíto, « a veimtisTeto de mer= 

<  lzo de mil noveciehtos setenta dos, mlas once ¿e la a APU Aer tiri 
) y 

- |co.- El Setreturio Z A 

7- EnQuito, a veintisiete úe merzo de mil novecientos setenta y des, a las 

  

once y cuarto de 

   bh Marti 

Razón.- La publid 

  

1 

a 

pel 

  

notifique: la providencia anterior 8l señor 
  

a mañana, 

ción por la prensa se rea 

  

artes 28 de marzo de l, 972, con el Neg087.- 

  

      

  

  

   

  

  

  

    
=do:o> ]Noticias, el dia martes o 

. Ao Quito a 29 de murzo 99.7% AFA 

51 Secretari 27 - 

“"- Juzgado duinto frovincial. Vuito, , a 29 de le marzo de _d 972;lws 3 p. m o 

2. |Vistos.-Por haberse publicado el extracto determinado por los Arts. 

129 y 1306 de _la Ley de Compañias y cumplidas las tornelidades legales, 

A STICIA EN NOMBLLE y DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD ¿LE a       ¡ADMINISERALDO JUE 
. ou + owver " ddr Boards ds de : la ECnmnañtia da Rosnonashilidad



  

  

» 

yr 

   

       
   

    
    

     
     

      

         

  

, Hmitada denominada "Gama" Cia Limitada,que apurece de la 

: ública de veintitres de marzo de mil novecientos setente 

  
¿el Notario Ur, Manuel Vintimilla, con un eapital de cin ap 

la 3 g g E ar cinc en a ARO ones ¿e y 5 as e aj 

ocios señores Marcelo 

cuencia, inscribuse en elllegistro Mercantil y manten ase una. esp 

espacio de seis meses, igual cumplimiento dará el «ctuario de. 

acho, conforme a ley.—-Protoclicese y confierase lus copias qu 

Na 

   
2 2 

2 
  

— a 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
       E 
hineole le tarde,notifique la sentencia anterior al señor Seed 

  

  

  

     
pzón e. _ 

  

Copia del extracto, escritura, petición, sentencia y demás 

setur ciones coníierir para conservarlas por seis meses en cumplimiento. 
      
  

  

1 

1 

1 
1 

1 

A
 A 

A 
A 

A 
A 

HRPALOS PIT 

  

  

  

  

    

e la ley.- Quito, a 29 de Marzo RE Ha yaaa 

se O E 

s7 = 

28 = 

, | “*uito, a tres de marzo de mil novecientos setenta y dos, a las 
  

ela de la qnñano o notifique la providencia anterior al señor Hogine 

d 
31 
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